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existen diferencias de cantidades entre el I sistema; y así lograr una integración

formato rendido y los implementos deportivos adecuada de los módulos. 

existentes, evidenciándose el deterioro, mal 

estado y falta de uso por algunos de ellos. Lo 

anterior genera incertidumbre de la 

información presentada por la entidad a los 

diferentes usuarios que acceden a ella, 

inobservando lo establecido en el numeral 1,2. 

Objetivos del control interno contable en su 

literal e) Garantizar que los hechos 

económicos de la entidad se reconozcan, 

midan, revelen y presenten con sujeción al 

Régimen de Contabilidad Pública y f) 

Gestionar los riesgos del proceso contable a 

fin de promover la consecución de las 

características fundamentales de relevancia y 

representación fiel de la información como 

producto del proceso contable, en los 

numerales 2.2 Etapas del proceso contable, 

2.2.1 Reconocimiento, 2.2.1.1 Identificación, 

2.2.1.2 Clasificación, 2.2.1.3 Medición inicial, 

2.2.1 .4 Registro, 3.2.3 Sistema documental, 

3.2.6 Actualización permanente y continuada 

de la Resolución número 193 del 5 de mayo 

del 2016. Observación con la presunta 

incidencia Administrativa (A). 

Quedando pendiente para el primer 
semestre de 2023 realizar la debida 
marcación de los diferentes bienes del 
instituto. Seguimiento (27/12/2022). 

El instituto está adelantando el 
respectivo inventario y clasificación de 
los diferentes bienes a su cargo, con la 
finalidad de establecer cuales bienes 
que ya no se encuentran en un 
adecuado estado para su uso y 
proceder a darles de baja, adicional 
poder establecer y definir cuales bienes 
son funcionales y así posteriormente 
proceder con su debida marcación el 
cual se espera poder realizar en el 
segundo trimestre de la presente 
vigencia. Seguimiento (31/03/2023). 
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No se evidenciaron actas de comité de 

I 
De acuerdo con lo establecido en la I Cerrado

sostenibilidad contable de la vigencia 2021, a Resolución número 72 de 14 de mayo 
28/12/2022 
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600.342.400 pesos colombianos (COP), no se 
halla coincidencia entre dichos valores. 

Las situaciones descritas anteriormente 
denotan falencias en la elaboración de los 
estudios previos evidenciándose errores de 
copiado y pegado y una falta de seguimiento y 
control por parte de la Entidad e inobservando 
lo prescrito en el Artículo 1 de la Ley 87 de 
1993. Hallazgo con presunta incidencia 
Administrativa (A). 

En los contratos celebrados y ejecutados en la 
vigencia 2021 por el Instituto Municipal de 
Educación Física, Deporte y Recreación -
IMER que se relacionan en el siguiente cuadro 
se evidenció que cada una de sus actas de 
inicio tienen fecha anterior a la fecha en la cual 
se aprobaron sus minutas en la plataforma 
SECOP 11, dando inicio a la ejecución del 
contrato sin aun haberse aprobado el mismo, 
lo anterior, contraviene los principios de la 
contratación estatal en especial el de 
transparencia y planeación contemplados en 
la Ley 80 de 1993. Hallazgo con incidencia 
Administrativa (A). 

(Tabla 34. Relación de Contratos). 

RION�GRO 

El día 18/10/2022 se realizó por parte 
de la Secretaría General la 
capacitación donde se retroalimentó a 
los líderes de los procesos y demás 
supervisores de contratos del Instituto 
el proceso de gestión de los Contratos, 
la aprobación y cargue a SECOP 11 de 
las Actas de Inicio posterior al contrato, 
con la debida verificación de las fechas, 
teniendo presente que SECOP 11 es 
una plataforma transaccional en la que 
varios actores puedes gestionar sobre 
un mismo proceso contractual. De la 
misma manera, dentro de la 
capacitación se retroalimentaron las 
Circulares 002 y 007 de 2022 frente al 
tema de Supervisión de Contratos que 
tiene el Instituto IMER 
Seguimiento (28/12/2022) 
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programa de inversión. Y que según el 

valor definido a trasferir por la fuente 
del SGP equivale a un valor de 

$3.925.416.177 para la vigencia 2022. 

Sin especificar la periodicidad de 
traslados o valores durante el periodo 
fiscal. 

Se solicita al área de tesorería informe 
de las transferencias realizadas por la 

alcaldía, evidenciando que por 

concepto de trasferencias del SGP se 
han girado $1.362.000.000, de los 

cuales a la fecha no se ha incorporado 
ningún valor a la cuenta maestra del 
SGP, de acuerdo al reporte de 

tesorería correspondiente a las 

transferencias realizadas por la 
alcaldía. Por lo cual se consulta a la 

líder del proceso financiero las causas 
del por qué no se están incorporando 
dichos recursos a la cuenta, 

manifestando dos consideraciones: 

1- Informa que, si se procede a

disponer de los recursos del SGP como

una cuenta independiente para
proyectar la financiación de contratos
para el funcionamiento del instituto,
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